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Como quiera que la solicitud formulada por la demandante cumple con los 

requisitos de que trata el artículo 152 del C.G.P., se le concede amparo de 

pobreza, en consecuencia, no estará obligado a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, así 

como tampoco será condenada en costas.  

 

En consideración a la manifestación realizada por la curadora Ad litem  se 

coloca de presente que la cláusula de exclusividad que refiere no se ajusta 

a las disposiciones del CGP como justificación para la no aceptación del 

cargo, en virtud de ello, se le requiere a efecto de que asuma el cargo para 

el cual fue nombrada. Por secretaría remítase a la Curadora un ejemplar de 

la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 
 

 
1 Estado electrónico del 7 de junio de 2023. 
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